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Resumen 

Este artículo describe la Tecnología de Registro Distribuido (DLT, por su sigla en inglés). Se presentan 

las principales características de DLT cómo son la privacidad, concurrencia y el método de consenso, 

identificando fortalezas y debilidades de la tecnología.  Además, se describen sus dos principales 

categorías, DLT basado en una cadena de bloques acuñado en la literatura como Blockchain y DLT sin 

bloques donde su estructura de datos se basa en un grafo acíclico dirigido, denominado usualmente DLT-

DAG.  Finalmente, se presenta una síntesis de los escenarios de aplicación de esta tecnología agrupados 

en las siguientes categorías: salud, política y regulación, identidad digital, economía y finanzas, Internet 

de las cosas y registros de documentos. 

 

Palabras Clave: Blockchain, DLT, DLT-DAG, Tecnología de registro distribuido.  

Abstract 

This article presents an evolution of Distributed Ledger Technology (DLT) highlighting the differences 

between its two main categories, DLT based on a blockchain coined in the literature as Blockchain 

and DLT without blocks where its data structure is based on a graph directed acyclic, usually referred 

to as DLT-DAG. On the other hand, an analysis of the characteristics of a DLT is carried out, such as 

privacy, concurrency and the consensus method, identifying strengths and weaknesses. Finally, a 

synthesis of the application scenarios of this technology is made, grouped into the following categories: 

health, politics and regulation, digital identity, economy and finance, Internet of things and document 

records. 

Key Words: Blockchain, DLT, DLT-DAG, Distributed ledger technology. 

 

 

 

 

 

 

 

   



Artículo de investigación. ISSN: 2344-8288 Vol. 9 No. 1. 2021 Bogotá-Colombia 

 76 

 

I. Introducción 

En un DLT -Distributed Ledger Technology- la información se almacena en una red distribuida y descentralizada 

de nodos, la cual  preserva la veracidad e integridad de los datos mediante la implementación de un algoritmo 

de consenso. Cada nodo de la red dispone de una copia actualizada del registro histórico de eventos [1],[3].  

Dada la estructura de datos que aplique un DLT para enlazar y agrupar las transacciones, se pueden clasificar en 

dos grupos: (1) DLT con bloque, denominadas en la literatura como Blockchain o DLT-BC y (2) DLT sin 

bloque, en el cual se vinculan directamente las transacciones entre sí, usualmente en un DAG, y se conocen 

como DLT-DAG [2]. En las siguientes secciones se presentarán las características de cada uno de estos grupos, 

DLT-BC y DLT-DAG. 

II. Contenido 

Tecnología de registro distribuido basada en Blockchain (DLT-BC):  

El primer documento técnico que describe la tecnología Blockchain fue titulado “Bitcoin: A Peer-to-Peer 

Electronic Cash System” [36].  En el año 2008 se presenta este documento en un foro de criptografía, bajo el 

seudónimo de Satoshi Nakamoto y se especifica un escenario de transferencia directa de valor entre dos personas 

o entidades, usando dinero digital sin la necesidad de un tercero de confianza para validar y certificar las 

transacciones.  

La integridad y veracidad de la información se logra mediante trabajo colaborativo de los participantes, los 

cuales ejercen supervisión sobre las transacciones mediante la aplicación de un algoritmo de consenso basado 

en una prueba de trabajo [37]. Nakamoto define una moneda electrónica -bitcoin- como una cadena de firmas 

digitales [5], basadas en un sistema de cifrado asimétrico, que se pueden verificar automáticamente sin la 

necesidad de un tercero de confianza e implementada con un servidor de marcas de tiempo [38] público con el 

objeto de prevenir una transacción fraudulenta, la cual se presenta cuando un usuario intenta transferir un mismo 

activo digital a dos destinatarios, problema conocido como doble envío o gasto. 

DLT-BC  o Blockchain consiste en un registro de datos distribuido y descentralizado el cual preserva la totalidad 

de las transacciones sobre activos digitales que son efectuadas por un conjunto de individuos. Las transacciones 

se agrupan en un contenedor denominado bloque [39]. Este nuevo bloque es sometido a validación por los 

miembros de la red, llamados nodos mineros, quienes aplican el algoritmo de consenso definido en la 

Blockchain, y una vez es validado y aprobado,  se encadena el nuevo bloque aplicando una función Hash que 

toma información de los bloques precedentes. Después de que un bloque es adicionado a la Blockchain, no podrá 
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ser eliminado o modificado sin la colusión de la mayoría, puesto que una alteración de la cadena implica rehacer 

todos los identificadores Hash involucrados en la producción de los bloques. 

 

Figura 1. Proceso de inicialización y construcción de una Blockchain - DLT-BC - Fuente: Autor. 

El primer bloque es denominado “Bloque Génesis", no contiene Hash de bloque predecesor, define los 

parámetros iniciales para el proceso de minería, realiza la primera emisión de los tokens, además de definir la 

información necesaria para el enlace de nodos mineros a la Blockchain, este proceso se ilustra en la Figura 1. 

a. Características de DTL-BC 

La implementación de un DLT-BC tiene en cuenta las siguientes características [18]: 

Privacidad: El modelo propuesto en bitcoin modifica el esquema de privacidad centralizado, el cual requiere 

un tercero que se asume de confianza y tiene la responsabilidad de gestionar las credenciales de identificación y 

las transacciones de todos los actores del proceso, por lo cual limita el acceso a la información y decide cuáles 

datos pueden ser publicados; y lo sustituye con un registro público e inmutable de las operaciones, con la ventaja 

de disponer de privacidad para los usuarios al permitir un anonimato mediante el uso de llaves públicas y 

privadas; puesto que una transacción se firma mediante la llave privada y se verifica mediante la llave pública  

(ver Figura 2). Es factible asociar una identidad real con una llave pública mediante la correlación del uso de la 

llave pública con información personal disponible en los sitios web donde se realizó la transacción, este proceso 

de desanonimizar la identidad deja a los usuarios en escenarios de pseudo-privacidad [7]. 
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Figura 2. Modelo de privacidad actual vs Modelo de privacidad por Nakamoto. Fuente: [36] 

Este modelo de privacidad requiere de la implementación de nuevos esquemas de identidad centrados en el 

usuario, que le permita a estos retomar el control de su información personal y la autogestión de permisos de 

consulta sobre la misma, es decir, esquemas de identidad descentralizada y autogobernada [3]. Además, se 

requieren políticas de intermediación estatal que no atenten contra la privacidad de los usuarios y su derecho al 

anonimato, pero sin generar espacios que permitan un actuar inapropiado de individuos. 

Escalabilidad: DLT-BC opera bajo una red distribuida y descentralizada, los nodos se pueden adicionar sin 

restricciones en Blockchain públicas o con autorización en esquemas privados o federados. Este diseño facilita 

la escalabilidad horizontal de la red, pero se debe ajustar de forma automática la dificultad de generación de un 

bloque para mantener el tiempo de generación de bloques cercano al valor definido en el diseño del DLT-BC.  

Este tiempo entre bloques es importante para permitir una correcta difusión de los nuevos bloques adicionados 

a la cadena.  Por otro lado, este tiempo entre bloques unido al tamaño limitado y fijo de cada uno de ellos limita 

la concurrencia del sistema. El bloque es un contenedor de transacciones, su tamaño predefinido determina la 

cantidad de transacciones que puede almacenar, y la integridad de la información depende de la difusión de los 

nuevos bloques entre todos los nodos participantes, es por esto que el protocolo de una Blockchain fija el tiempo 

mínimo que debe existir entre dos bloques consecutivos.  En la Figura 3 se puede visualizar el desempeño de la 

Blockchain de bitcoin. Se definió un tamaño de bloque de un 1 Mb, con un tamaño promedio en su ejecución 

de 1.28 Mb, un promedio de 1956 transacciones por bloque, con un máximo histórico de 2734 transacciones. El 

tiempo teórico entre bloques es de 10 minutos y se presenta un tiempo promedio de confirmación de 7.4 minutos, 

con valores máximos cercanos a los 30 minutos.  La Blockchain está diseñada con una concurrencia de máximo 

7 transacciones por segundo (TPS) y en la práctica se observa un promedio de 3.1 TPS [19]. 
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Figura 3. Gráficos desempeño de la Blockchain de bitcoin Fuente: [40] 

Gobernanza: La migración de un entorno centralizado donde se permite un control y presión directa sobre el 

sistema, facilitando su regulación, restricción y manipulación, hacia un ecosistema descentralizado y 

autorregulado demanda la actualización de las políticas de gestión al interior de las organizaciones, y  la 

adaptación de marcos metodológicos de gestión corporativa, que permita el flujo de información centrado en los 

usuarios y la toma de decisiones avaladas por la comunidad que integre el ecosistema Blockchain. Por otro lado, 

el diseño de la Blockchain debe definir el nivel de descentralización que desee, desde un entorno público, 

totalmente descentralizado hasta un esquema federado en el cual se dispone de un grupo de nodos que gobiernan 

la red [8]. 

Sistema de consenso: Un DLT-BC implementa un algoritmo de consenso (Blockchain consensus algorithm) 

orientado a preservar la integridad de la información. El consenso establece mecanismos para la gobernanza 

descentralizada de la red, la estructura del quórum, la autentificación, la integridad, el no repudio de 

transacciones, la tolerancia a fallas y la concurrencia de la Blockchain. Por otro lado, el método de consenso 

permite a los nodos mineros de la red comprobar las transacciones, y conservar un historial único de 

transacciones. Finalmente, un intento de adulteración requiere rehacer la firma de cada uno de los bloques 

escritos en la cadena, hasta el bloque génesis [20]. Por ejemplo, en bitcoin se implementó como algoritmo de 

consenso una prueba de trabajo (Proof of Work - PoW), la cual requiere encontrar un Hash para el nuevo bloque 

con una determinada cantidad de ceros al inicio, este cálculo demanda grandes recursos computacionales.  

El algoritmo de prueba de trabajo requiere de nodos denominados mineros, los cuales deben disponer de 

hardware dedicado, preferiblemente diseñado para calcular la función Hash que implemente la Blockchain, y 

compiten por encontrar el Hash del siguiente bloque para agregarlo a la cadena y obtener los tokens de 

remuneración respectivos. El algoritmo de consenso define la política de incentivos que estimulará un 
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comportamiento benigno de los actores, reduciendo el riesgo de colusión de sus participantes. Por último, una 

Blockchain tipo bitcoin es tolerante a fallos bizantinos, y requiere por lo menos que 2 tercios de los participantes 

permanezcan honestos para preservar la integridad del registro, con la limitación que un nodo no conoce con 

exactitud el instante en que el consenso es alcanzado en la red, y asume con alguna probabilidad que este se 

logra en el tiempo, razón por la cual se requiere un proceso en tiempo constante para agregar los nuevos bloques 

en la cadena, posibilitando que el conjunto de nodos mineros pueda decidir y validar sobre la cadena más larga. 

Fortalezas: 

• Implementa un registro distribuido de información, que es almacenado en los nodos mineros, y 

permite a los miembros de la red un acceso a los datos con alta disponibilidad y tolerancia a fallos. 

• No requiere de un tercero de confianza para garantizar la integridad de la información, ya que la 

tecnología proporciona confianza entre las partes por medio de firmas digitales y un servidor de marcas de 

tiempo.  

• La no implementación de una autoridad central permite  al sistema ser resistente a manipulación y 

censura. 

• La red es escalable horizontalmente permitiendo la adición o remoción de nodos de forma 

transparente. 

• El historial de transacciones es público por lo que cualquier usuario puede consultarlo y participar si 

dispone de los recursos como nodo minero. 

• Es tolerante a fallas bizantinas [6] y sus datos son inmutables en el tiempo. 

• Dispone de un mecanismo para la automatización de reglas de negocio denominado contratos 

inteligentes [28]. 

Amenazas: 

• La necesidad de empaquetar las transacciones en un contenedor, denominado bloque, limita por diseño 

el número de transacciones concurrentes en un DLT-BC. Además, el tiempo de creación y difusión de un 

bloque ralentiza la confirmación de transacciones en comparación con un sistema de validación de pagos 

centralizado como la red VISA [9].  

• El algoritmo de consenso es ambientalmente cuestionable en los sistemas que utilizan prueba de trabajo, 

puesto que a medida que aumenta la cantidad de nodos mineros, se incrementa de forma automática la 

dificultad para la generación de un bloque, con el objeto de mantener estable el tiempo entre estos, situación 

que produce aumento en el consumo de energía debido al incremento en el procesamiento computacional. 

Por ejemplo, una transacción de bitcoin puede requerir alrededor de 200 kw/h, 37 kw/h en Ethereum y 0.01 

Kw/h en VISA [9],[41]. 
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• El éxito de un nodo minero depende de la efectividad de su hardware para calcular la función Hash que 

use la Blockchain, por lo cual se hace necesario disponer de hardware dedicado; y a medida que varía la 

dificultad es necesario el uso de Application Specific Integrated Circuits - ASIC -. Los cálculos realizados 

para encontrar el Hash del bloque n no se pueden utilizar para el bloque n+1, generando un significativo 

consumo no aprovechable de energía eléctrica. 

• Un nodo completo o minero debe disponer de una copia completa de la Blockchain,  lo que demanda 

mayor espacio de disco a medida que la Blockchain aumenta sus transacciones en el tiempo. La Blockchain 

de bitcoin requiere 385 GB de almacenamiento [40]. 

• El modelo de pseudo privacidad propuesto por Nakamoto que publica el total de transacciones de los 

participantes en un entorno inmutable genera riesgos a la privacidad y reputación de los usuarios en caso de 

ser divulgada la información de un propietario de una clave pública [21]. 

b. Tecnología de registro distribuido basado en DAG - DLT-DAG   

 La aplicación de grafos dirigidos acíclicos -DAG- está dinamizando la evolución de los DLT, dadas las 

características que mejoran aspectos fundamentales de Blockchain relacionados con la concurrencia, 

escalabilidad, costos de transacciones y métodos de consenso [30]. Un DLT con una estructura de datos basada 

en un grafo acíclico dirigido -DAG- enlaza directamente las transacciones sin la necesidad de agruparlas en un 

bloque, con una funcionalidad similar a una Blockchain en la preservación y distribución de un registro 

inmutable de eventos con un ordenamiento topológico. DLT-DAG se despliega sobre un conjunto de nodos 

configurados en una red peer-to-peer, donde cada nodo dispone de una copia local del DAG, que se actualiza 

mediante un intercambio de mensajes (algoritmo gossip) entre sus vecinos [30]. La validación de una transacción 

se basa en información de confirmación de transacciones previas, por lo cual no es necesario un proceso de 

minería, lo que reduce el costo de una transacción, hasta inclusive hacerlo inexistente [31]. Por ejemplo, la DLT 

Hashgraph tiene un tiempo teórico de confirmación de transacción entre 3 y 5 segundos, con un promedio real 

de 2.96 segundos, con 26000 TPS de concurrencia teórica y 10000 TPS logrados en la práctica [42]. 

Por otro lado, la adopción de esta tecnología disruptiva debe incluir el análisis de interoperabilidad, el diseño de 

control de cambios o migración para los sistemas informáticos actuales y un reporte de los beneficios/retos en 

su adopción. En el caso de DLT se requiere la definición de metodologías para el diseño y arquitectura de los 

sistemas de información que integre el modelado de la organización (EM), el diseño de arquitectura empresarial 

(EA) y el gobierno corporativo de TI (EGIT), por ejemplo, en [32] se propone un Framework para tecnologías 

Blockchain (DLT-BC) centrado en escenarios de aplicación y casos de uso. 
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c. Comparación DLT-BC y DLT-DAG 

 La Figura 4 presenta una comparación de la tecnología de registro distribuido dividida en sus dos categorías: 

(1) con bloque - DLT-BC, parte izquierda de la figura y (2) sin bloque - DLT-DAG, a la derecha. 

 

Figura 4. Características de DLT-BC vs DLT-DAG Fuente: Autor 

DLT-BC presenta el bloque como unidad de estructura, los cuales serán enlazados en una lista encadenada, cada 

bloque tiene un tamaño fijo, que acota el número de transacciones que puede contener y un tiempo de generación 

entre bloques que debe permanecer aproximadamente constante para garantizar la correcta difusión de la cadena 

más larga.   

El tamaño del bloque y el tiempo de creación entre estos afecta la cantidad de transacciones por segundo e 

incrementa el costo de validación de estas; por otro lado, DLT-DAG enlaza directamente las transacciones entre 

sí por medio de un grafo acíclico dirigido, las nuevas transacciones pueden ser confirmadas a partir de las 

transacciones previas, lo que permite una alta concurrencia en el sistema. Los dos modelos aplican un algoritmo 

de consenso para preservar la integridad de la información; en DLT-BC se tiene una variedad conceptual en los 

enfoques de los algoritmos de consenso, por ejemplo, el algoritmo de prueba de trabajo implementado por 



                    
Artículo de reflexión. ISSN: 2344-8288 Vol. 9 No. 1. 2021 Bogotá-Colombia   
 83 

bitcoin, que se basa en un problema NP-completo, presenta una concurrencia máxima de 7 TPS, con un tamaño 

de bloque de 1 mb y un tiempo de generación de 10 minutos, o 15 TPS, mientras que en DLT-DAG el algoritmo 

de consenso se basa principalmente en la definición de mecanismos de difusión de mensajes para actualizar la 

información local de los nodos participantes con el objeto de sincronizar la información de las transacciones. 

d. Escenarios de aplicación de DLT 

La aplicación de DLT tiene como ámbito los procesos donde se requiera un registro inmutable, confiable y 

visible sobre un flujo de información, razón por la cual en los últimos años se ha notado un crecimiento de 

soluciones informáticas soportadas en DLT, y que abarcan diversos sectores como: salud, educación, economía, 

cadena de suministro, IoT y gobierno [4],[45]. 

 

Figura 5. Áreas generales de aplicación de la tecnología de registro distribuido -DLT-. Fuente: Autor 



Artículo de investigación. ISSN: 2344-8288 Vol. 9 No. 1. 2021 Bogotá-Colombia 

 84 

En la Figura 5 se presentan los escenarios de aplicación de la tecnología de registro distribuido, enumerando los 

puntos concretos de uso en cada caso. 

En primer lugar, en el sector económico, específicamente en lo relacionado a medios de pago y transferencia de 

valor, es visible un mayor impacto de esta tecnología orientado principalmente desde el desarrollo de las 

criptomonedas descentralizadas, sector de influencia más representativo, y factor dinamizador de los procesos 

en investigación, regulación e innovación sobre DLT. Para el mes de enero del año 2022 se reportan en 

Coinmarketcap 16762 criptomonedas, que son aceptadas como medio de pago o para intercambio entre estas, 

con una capitalización de mercado de $2,040,088,944,284 USD y un movimiento diario superior a los $ 100 

billones USD, y una dominación del bitcoin respecto al valor total de transacciones, superior al 39.9 % [43]. 

La influencia de DLT en los mercados de valores se ha debido principalmente a dos razones: (I) la aplicación 

pionera de DLT-Blockchain fue la criptomoneda bitcoin, y durante los primeros años de desarrollo los conceptos 

de Blockchain y bitcoin estuvieron fuertemente entrelazados.; y (II) la evolución de DLT ha estado 

estrechamente relacionada con la creación de criptomonedas, puesto que estas han sido un mecanismo exitoso 

para captar fondos (crowdfunding) con el objeto de financiar proyectos de aplicación específicos. 

En segundo lugar, en el cuidado de la salud la tecnología DLT se ha perfilado como el soporte tecnológico 

necesario para la implementación del modelo de atención en salud P6, facilitando la interoperabilidad entre los 

actores del sector salud, garantizando la privacidad de la información y posibilitando al usuario el control de su 

historia clínica [22].  Por lo tanto DLT permitirá el diseño de un escenario seguro, confiable, trazable y ubicuo 

para compartir información clínica, lo que facilitará procesos de investigación médica para un diagnóstico 

oportuno y personalizado del paciente, agregando una capa de seguridad que administrará eficientemente los 

dispositivos médicos IoT (MIoT) para el monitoreo del estado de salud del paciente.  

Por otro lado, este entorno de flujo de información provee las condiciones necesarias y suficientes para la 

atención integral en salud que facultará una medicina predictiva con la capacidad de estimar ocurrencias posibles 

de enfermedades por la proyección de estados futuros de salud del paciente, logrando una medicina preventiva 

y personalizada, dotada de herramientas para diagnóstico temprano con tratamientos personalizados que mejoran 

el desempeño del mismo y reducen los efectos secundarios. La industria de la salud debe prepararse para un 

cambio que tiende a una medicina con datos públicos previo consentimiento de los involucrados, que permita la 

colaboración de las comunidades en entornos confidenciales, con una participación del paciente en su proceso 

de enfermedad [23],[24],[26]. En esta área se han desarrollado aplicaciones para trazabilidad en la cadena de 

suministro [25], registros médicos, interoperabilidad [27].  

En tercer lugar, la Internet de las cosas dispondrá con DLT de una capa de seguridad que permitirá verificar y 

autorizar los dispositivos IoT con el objeto de mantener la información confiable [10],[11]. En cuarto lugar,  
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respecto a la aplicación de contratos inteligentes, política y regulación [29], DLT está modificando los procesos 

de gestión en las organizaciones, siendo necesarias nuevas prácticas para el desarrollo de plataformas 

tecnológicas corporativas, que permitan automatizar los procedimientos legales para efectuar pagos, agilizar el 

sistema de registro de bienes y servicios, democratizar el acceso a la información y, aún más importante, producir 

un cambio cultural que permitirá un empoderamiento de los individuos hacia el control de las instituciones como 

factor clave de transparencia y eficiencia; esto más que una revolución industrial basada en tecnología es una 

revolución social.  

En quinto lugar, es un derecho fundamental del individuo la capacidad de probar, administrar y preservar su 

identidad física y digital, por lo cual los gobiernos deben establecer mecanismos para la identificación de los 

ciudadanos, además de regular el uso de datos personales, sin afectar la privacidad de las personas [45], y 

además, la identidad digital descentralizada debe ser creada y administrada por el usuario, permitiendo definir 

un subconjunto de identidades dependiendo del servicio al que se requiera acceder.  

Además, la creación de una identidad digital autogobernada (SSI) donde la información personal se encuentra 

bajo el control del propietario de la misma [14],[15], como se propone en Sovrin [45] o uPort [47], se debe 

diferenciar de una identidad confiable descentralizada donde se combina el uso de credenciales confiables, como 

un documento de identidad generado por una organización gubernamental, como un pasaporte, con verificación 

bajo DLT, por ejemplo, ShoCard [48] y Civic [49]; pero en ambos escenarios se debe disponer de seguridad, 

control y portabilidad de la identidad. 

Finalmente, el registro de propiedad basado en una entidad centralizada, por ejemplo, una dependencia de 

notariado y registro, puede generar problemas en la certificación y legalidad del registro de propiedad, ya que la 

confianza del proceso recae completamente sobre la honestidad de la entidad que los emite. Por otro lado, los 

derechos de propiedad intelectual se hacen difíciles de ejercer en contextos dinámicos como Internet, donde se 

dificulta monetizar correctamente la utilización de material registrado, por ejemplo, en las redes sociales la 

información fluye y se usa de manera vertiginosa, con orígenes y propietarios de difícil trazabilidad, por lo cual, 

un sistema para la gestión de derechos de autor implementado en una Blockchain, validado mediante contratos 

inteligentes permite automatizar los pagos asociados a uso de material registrado. 

La Blockchain llevará un registro de generación de contenidos con la respectiva asignación de derechos de autor 

(Procedencia) y el control de transacciones asociadas al consumo de contenido. Por ejemplo en [33] se presenta 

la arquitectura de un sistema Blockchain para gestión de actas de nacimiento, [34] diseña un sistema de archivo 

personal descentralizado, inmutable y seguro, [35] describe un servicio de notariado para almacenar y compartir 

datos personales en una Blockchain privada tipo ethereum. En [16] se estudia la trazabilidad y control sobre 

generación de noticias falsas. 

 



Artículo de investigación. ISSN: 2344-8288 Vol. 9 No. 1. 2021 Bogotá-Colombia 

 86 

III. Observaciones finales  

La Tecnología de Registro Distribuido - DLT - surgió en el año 2008 con bitcoin, que se concibió como un 

sistema de pagos peer-to-peer soportado en una cadena de bloques con un servidor de marcas de tiempo para 

verificar las transacciones, y en un periodo de tiempo de aproximadamente cinco (5) años extendió su campo de 

aplicación de las criptomonedas a diferentes áreas como salud, gestión de documentos, Internet de las cosas y, 

en general, a cualquier escenario que sea susceptible de validar y auditar un activo digital.  

Por otra parte, la blockchain de bitcoin permite analizar el desempeño de este tipo de sistemas ya que se dispone 

de datos históricos a partir del 3 de enero de 2009, marca de tiempo de su bloque génesis [49], lo que permite el 

análisis del rendimiento de la blockchain, detección y predicción de los cuellos de botella y la afectación del 

sistema debido a la dinámica de conexión y desconexión de nodos mineros que afectan directamente la capacidad 

de procesamiento de Hash de la red.   

Dados los inconvenientes de desempeño que se han presentado con bitcoin, unido con la aparición de nuevos 

casos de aplicación, se ha generado un incremento exponencial de los proyectos de aplicación de DLT, en lo 

cuales se han modificado dos componentes fundamentales del DLT como son: (1) la estructura de datos 

dividiendo la DLT en dos grupos, con bloque denominado DLT-BC o Blockchain y DLT sin bloque donde se 

enlazan directamente las transacciones, principalmente en grafos acíclicos dirigidos DLT-DAG; y (2) el método 

de consenso, con el objeto de reducir el costo de las transacciones y aumentar la concurrencia.  

Finalmente, DLT generará un impacto social ya que el almacenamiento confiable y público de registros permitirá 

a través del tiempo un empoderamiento de los actores de un sistema, como son ciudadanos, clientes, inversores, 

pacientes o dispositivos IoT, el cual se reflejará en nuevos esquemas de control y vigilancia, y permitirá un uso 

eficiente y controlado de los recursos dentro de las organizaciones por medio de la automatización de 

verificación de condiciones de cumplimientos en los acuerdos de niveles de servicio contratados; por ejemplo, 

se pueden verificar  las condiciones de transporte de almacenamiento de un medicamento y una vez que  llega a 

su destino determinar mediante información recolectada por dispositivos IoT y almacenada en un DLT, si 

durante todo el proceso de la cadena de suministro el producto se ha preservado dentro de los parámetros 

correctos para su aceptación. 
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